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                Asociación Federal de Educadores en Cooperativismo y Mutualismo 

                             IGJ 260 – Miembro activo de la RES (Red internacional Educación y Solidaridad)

REGLAMENTO INTERNO DE LA ASOCIACION FEDERAL DE EDUCADORES EN COOPERATIVISMO Y MUTUALISMO------------
--------------------------------------------------CAPITULO I -DE LA FINALIDAD -------------------------------
ARTÍCULO PRIMERO: La “Asociación Federal de Educadores en Cooperativismo y Mutualismo (AFECyM)- Asociación Civil, se regirá por la ley que rige las asociaciones civiles sin fines de lucro, el Estatuto Social, este Reglamento y las Disposiciones que se adopten por Asamblea General de Asociados (Ordinaria o Extraordinaria). Este Reglamento se confecciona como ordenador de las actividades administrativas previstas en el estatuto y que deben ampliarse en alguno de sus puntos. ---------
------------------------------------------------CAPÍTULO II - DE LOS ASOCIADOS----------------------------
ARTÍCULO SEGUNDO: Las reglas enumeradas en el Estatuto Social y en este Reglamento Interno son de aplicación obligatoria y no podrá alegarse desconocimiento. En tal sentido cuando una persona solicita su adhesión voluntaria a la Asociación, Secretaria hará entrega de una copia del ejemplar de este Reglamento y del Estatuto Social a los fines que antes de producirse su incorporación como asociado, el postulante sepa fehacientemente cuáles son sus derechos y obligaciones. El secretario de la institución confeccionará un libro de entrega de los mencionados documentos y la persona que los recibe firmara de conformidad su recepción.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO TERCERO: Para ingresar como asociado se requiere:---------------------------------------
a. Hallarse comprendido en alguna de las categorías establecidas en el Art 9º del Estatuto Social.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b. Ser presentado/a por dos asociado/as Activos, cuando se trate de los aspirantes a la categoría prevista en el Art 9º - “Activos” del Estatuto Social.--------------------------------------
ARTÍCULO CUARTO: En la reunión mantenida con motivo de la creación de la Asociación, se fijo como cuota social para los asociados Fundadores y Activos el importe mensual de $ 20,00. La modificación del mencionado importe estará sujeta a lo establecido por la Asamblea Ordinaria y la determinación que ésta adopte anualmente.--------------------------------------------------
ARTÍCULO QUINTO:.  El Consejo Directivo queda facultado por sí mismo para actualizar la cuota cuando la situación económica así lo requiera. Esta modificación se ajustará al porcentaje previamente aprobado por Asamblea y dentro de los lineamientos establecidos por la misma.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO SEXTO: La baja como Asociado/a se producirá por;------------------------------------------
a. Fallecimiento.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
b. Renuncia.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
c. Haber sido excluido o expulsado, conforme lo previsto en el Art 10º del Estatuto Social.-----
ARTÍCULO SÉPTIMO: El reingreso como Asociado/a se admitirá sólo una vez, y en las siguientes circunstancias:---------------------------------------------------------------------------------------------
a. Si la baja se produjo por propia voluntad, bastará solamente la aprobación del Consejo Directivo, reintegrándose a la categoría que poseía al momento de renuncia, con número de asociado/a nuevo y perdiendo todo tipo de antigüedad.-------------------------------------------
b. Si la baja se produce por el incumplimiento en el pago de las cuotas sociales: El Consejo Directivo propondrá que cada cinco años la Asamblea General Ordinaria disponga de una “amnistía”, para contemplar este tipo de casos y permita a quienes fueron separados del padrón reingresen como asociados de AFECyM. El procedimiento será idéntico al descrito en el inciso anterior.-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO OCTAVO: Los datos personales de los asociados, sus acciones y declaraciones son de carácter reservado y sólo podrán ser proporcionados a terceros con autorización escrita del asociado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------CAPÍTULO III – OBLIGACIONES Y DERECHOS--------------------
ARTÍCULO NOVENO: Son obligaciones de los asociados, además de las enunciadas en el Art 12º del Estatuto social las siguientes;------------------------------------------------------------------------------
a. Guardar el debido respeto a las autoridades, como a los demás asociados de la Institución.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
b. Velar permanentemente por el buen nombre y prestigio de la Asociación.------------------------
c. Comunicar a las autoridades de la Asociación, dentro de los treinta (30) días de producido todo cambio en sus datos personales, de familia o domicilio. La falta de cumplimiento a lo expresado anteriormente, exime a la Asociación de toda responsabilidad en la tramitación de correspondencia  e información institucional----------------------------------------------------------
d. El asociado que tomare conocimiento de transgresiones estatutarias y/o reglamentarias cometida por otro asociado, que pudieran perjudicar a la entidad, está obligado a efectuar la denuncia de ello a las autoridades de la Asociación, dentro de un plazo que no supere los cinco (5) días hábiles.---------------------------------------------------------------------------------------
e. Cuando considere vulnerado sus derechos, debe finalizar todos los recursos administrativos internos de la Asociación, que el Estatuto Social, los Reglamentos y las resoluciones le confieren, agotando todas las instancias ante el Órgano Directivo de la entidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
f. Aceptar la representación de la Institución, siempre que no mediare impedimento, cuando fuere designado para desempeñarse en los Órganos de Gobierno o Fiscalización.------------
g. Cumplir con los compromisos que contraiga con la Asociación y abonar totalmente las deudas que mantenga con ella, abonando las mismas antes del día diez (10) de cada mes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
h.  Cuando los pagos se realicen con cheques o valores de plaza, la fecha de vencimiento será el día siete y si fueran de otra plaza el día cinco de cada mes. Esto es a los efectos de que el día diez de cada mes estén acreditados todos los pagos.--------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO: Son derechos, además de los establecidos en el Estatuto Social los siguientes:----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a. Cuando por mandato de la Asamblea ocupare un cargo dentro del Consejo Directivo o Comisión Revisora de Cuentas, concurrir a las reuniones establecidas por el Estatuto Social.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b. Presentar por escrito al Consejo Directivo, las inquietudes, ideas o reclamos que estime de interés y utilidad para la mutual.------------------------------------------------------------------------------
c. Tener libre acceso a las instalaciones de la asociación, dentro del horario de actividades.--

d. Participar (cuando así lo considere), de las reuniones del Consejo Directivo con voz y sin voto, avisando 48 hs antes de su concurrencia a la misma, en Secretaría -----------------------
-----------------CAPÍTULO IV – MEDIDAS DISCIPLINARIAS PARA CON LOS ASOCIADOS------
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Ante la comisión de una falta disciplinaria prevista en el Estatuto Social, y si la misma reviste el carácter de leve, el asociado que demuestre voluntad de admitir su error y si la persona afectada decide no dar trascendencia a la misma, el solo hecho de mantener una reunión aclaratoria de la situación con los integrantes de la Comisión Directiva eliminará la sustanciación del expediente informativo a la Asamblea Anual Ordinaria. Cuando la falta que se cometiere revista el carácter de grave, o gravísima (si existieran lesiones para persona alguna o daños materiales a la institución), la persona afectada o el Presidente en representación de la asociación podrá efectuar las denuncias judiciales pertinentes al caso, independientemente de las disposiciones establecidas en el Art13º del Estatuto Social.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Las acciones judiciales que se iniciaren intempestivamente por parte de un integrante de la Comisión Directiva o la Comisión Revisora de Cuentas, y que no fuera aprobada anteriormente en una reunión a tal efecto por los Órganos de Gobierno de la asociación, deberá hacerse cargo personalmente y bajo su absoluta responsabilidad de las costas y demás erogaciones que demande la medida adoptada.------------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Cuando las medidas judiciales se produzcan por la representación ejercida de la institución, y mediando una reunión de los Órganos de Gobierno donde se trate específicamente el temperamento a seguir, y previo asesoramiento legal por parte de / o de los profesionales afectados al tema, los gastos que demande la medida adoptada o sufrida será absorbida por la Asociación.---------------------------------------------------------
---------------------------------------------------CAPÍTULO V – ASAMBLEAS------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La Comisión Directiva deberá poner en conocimiento de los asociados, en un lugar visible de la sede social y con un mínimo de 10 días de anticipación a la fecha de realización de la Asamblea, la “Convocatoria” de la misma. Los Asociados tienen derecho a retirar de la Secretaría la Memoria, Balance, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe del Órgano Fiscalizador.------------------------------------------------------------------------------------
Además, y dado la idiosincrasia de nuestra Asociación, en donde los asociados residen en diferentes partes del país, toda la documentación enunciada anteriormente se remitirá a los mismos por Internet, debiendo solicitar a los asociados el acuse de recibo de la mencionada información, obrando éste como documento legal de que se cumplió con lo establecido estatutariamente.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ningún asociado podrá alegar desconocimiento de la convocatoria y sus informes, estando esta documentación a disposición  también en la pagina WEB de la asociación.----------------------
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Cuando algún asociado presentare algún proyecto que considere deba tratarse en Asamblea o peticionare el tratamiento de algún tema en especial, deberá poner en conocimiento del mismo al Consejo Directivo en un plazo no inferior a los noventa (90) días antes de la fecha de realización de la misma, para su consideración. Cabe señalar que de acuerdo a lo establecido en el Art 40 del Estatuto Social, la Asamblea Anual Ordinaria deberá ser convocada dentro de los TRES (3) meses posteriores al cierre del ejercicio social, por ende el asociado puede tomar como referencia esa fecha para estar dentro del tiempo estipulado en el presente artículo.-------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: El proyecto deberá ser presentado por al menos tres (3) asociados, quienes serán convocados a una reunión especial del Consejo Directivo para dar las explicaciones y pautas necesarias para su mejor comprensión por parte de los Órganos de Gobierno.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: El Consejo Directivo deberá expedirse dentro de los treinta (30)   días de la fecha de entrada del proyecto, termino dentro del cual comunicara  a los autores la resolución adoptada. En caso de no ser aprobado por el Consejo Directivo, los autores tendrán un plazo de veinte (20) días para recurrir su desestimación. Si la misma fuera confirmada nuevamente, no habrá otra instancia de pedido de reconsideración.----------------------
------------------------------------------CAPÍTULO VI – ÓRGANOS DE GOBIERNO ------------------------
-----------------------------------------------------------COMISIÓN DIRECTIVA------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: El Consejo Directivo sesionara válidamente con la mitad más uno de sus miembros presentes, y siempre que se hallare a cargo de la reunión el Presidente o en su defecto su reemplazante estatutario.----------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: En las reuniones que se desarrollen sus miembros no estarán obligados a dar explicaciones ni informes sobre las deliberaciones que en ella tengan lugar; salvo cuando se tratare de prescripciones previstas en el Estatuto y deban ser de conocimiento explicito de los asociados.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO: Las decisiones de este cuerpo colegiado se aprobarán por unanimidad o por mayoría de los miembros presentes en esa reunión. En caso de que llegara a darse el caso de un empate en la votación, el Presidente tendrá la potestad de definir la votación con su voto, que, para esa circunstancia únicamente, se lo considerará de doble valor.----------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: En caso de dimisión (por cualquier motivo) de cualquiera de los integrantes del Consejo Directivo, los cargos vacantes serán cubiertos por los reemplazos naturales (Vice y Pro), y los puestos que éstos dejaren cesantes, por su nueva designación serán cubiertos por los Vocales Titulares en el orden en el cual fueron elegidos y los puestos que éstos dejaren libres, los cubrirán los suplentes con el mismo criterio adoptado para lo anterior.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: En caso de que la Comisión Directiva quedare sin “Quorum” de forma permanente, la Comisión Revisora de Cuentas  asumirá la conducción de la entidad y  procederá inmediatamente a llamar a Asamblea Extraordinaria para la normalización institucional. Para ello ejecutará todo lo establecido en el Estatuto Social referente a los procedimientos para el Capitulo V- De las Asambleas – Art 41º. Y Capitulo VI – De las Elecciones – Art(s) 40º,50º,51º,52º, 53º,54º,55º,56,y 57º..-------------------------------------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Las Resoluciones adoptadas en las reuniones del Consejo Directivo serán asentadas en el “Libro de Actas” correspondiente, dentro de los quince (15) días subsiguientes al acto realizado, y cada una de ellas deberá ser firmada por Presidente y Secretario mientras que los demás consejeros lo harán en el “Libro de asistencia a reuniones de la “Comisión Directiva” y “Comisión Revisora de Cuentas” respectivamente. ----------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: La Comisión Directiva estará facultada para la designación de “Comisiones”, que actuarán específicamente en un área o tema para lo cual fueron instrumentadas. Estarán constituidas al menos por tres (3) asociados, donde como mínimo uno (1) será integrante de la Comisión Directiva.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------CAPÍTULO VII – ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN-----------------
-------------------------------------------------COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS--------------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Sesionará con la mayoría de sus miembros y resolverá también por mayoría de votos, debiendo constar en las Actas respectivas cuando alguno de sus integrantes disienta sobre algún punto tratado en particular.------------------------------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Las sesiones de la Comisión Revisora de Cuentas podrán desarrollarse conjuntamente o en forma aislada de las reuniones del Consejo Directivo. La síntesis de las deliberaciones y resoluciones adoptadas serán asentadas en el “Libro de Actas de la Comisión Revisora de Cuentas”, dentro de los quince(15) días posteriores al desarrollo de la reunión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Las Actas deberán ser notificadas al Consejo Directivo. En ellas se deberá hacer mención a los siguientes temas a tratar con carácter de obligatorios,  independientemente de cualquier otro tema que deseen agregar:-----------------------------------------
a) Arqueos de caja y comprobaciones practicadas, (fecha de las mismas y resultados obtenidos).------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b) Examen de los Libros y documentos, (fecha de las mismas y resultados obtenidos).------------
c) Verificación y seguimiento del cumplimiento del objetivo social.---------------------------------------
ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: Ejercerá el derecho de observación de las decisiones de la Comisión Directiva, cuando considere que lo establecido en el Art 27º no se cumple o se vulnera de alguna forma su contenido.----------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Informará a la primera Asamblea de asociados que se lleve a cabo si detectare alguna anormalidad en el desarrollo de lo establecido en Art 38º. Cuando considere que la anormalidad detectada afecta de forma grave el desarrollo institucional de la entidad, podrá solicitar la convocatoria a una Asamblea extraordinaria de Asociados de acuerdo a lo establecido en el CAPÍTULO III – COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS – Art. 38º - Inc e).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------CAPÍTULO VIII – PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES-----------
-----------------------------------------------SOBRE CUESTIONES DISCIPLINARIAS------------------------
ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Las medidas disciplinarias que determina el Estatuto Social deberán ser impuestas con la intención de lograr un cambio de actitud por parte del asociado y no como medida ejemplificadora. Con esto lo que se busca es tratar de evitar llegar a la sanción, si de no mediar otra alternativa se tuviera que imponerla. Ésta cumplirá un efecto “correctivo educativo” y no la de represalia. La magnitud de la sanción deberá estar acorde a la falta cometida y se debe garantizar en todo momento el derecho a ejercer el descargo correspondiente.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Los llamados a prestar declaratoria deberán ser comunicados de forma fehaciente por parte de la institución, poniendo en conocimiento el motivo del mismo. Si el causante no se presentare ni diere satisfacción, con pruebas fidedignas sobre su incomparecencia, a dos citaciones consecutivas en un término no mayor a los cinco (5) días hábiles corridos, quedará la institución en libertad de proceder de acuerdo lo establecido en el Estatuto Social y los Reglamentos vigentes.------------------------------------

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: Cuando de las investigaciones y diligencias practicadas surgiere que las acciones cometidas puedan llegar a constituir un delito, la Comisión Direcriva, previo asesoramiento jurídico, formulará la denuncia ante el organismo que corresponda.--------- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: La denuncia que efectuare un asociado deberá ser entregada a Secretaría de forma impresa, por duplicado, y deberá contar todos los detalles y referencias que motivan la misma para poder realizar el Consejo Directivo un análisis de lo expuesto. El Secretario de la Institución dará entrada al expediente por “Mesa de Entrada y Salidas”, le asignará un número de expediente interno y entregará el duplicado con todos los datos mencionados al asociado para su control y seguimiento.--------------------------------------------
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO: Cuando la denuncia la efectuare un integrante del Órgano Directivo o de Fiscalización, la misma será expuesta en reunión del Consejo Directivo, la presentará de forma escrita, deberá tratarse como un punto del Orden del Día de esa reunión y será transcrita al Acta correspondiente con todos los detalles y debates que surjan de la misma.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Las denuncias recibidas por parte de asociados deberán ser tratadas por la Comisión Directiva, la Comisión Revisora de Cuentas o ambos en conjunto, antes de los cinco días hábiles de recibida la misma. Si fuese necesario se llamará a una Reunión Extraordinaria del Órgano de Gobierno o de Fiscalización, según corresponda.-----------
ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: Cuando la denuncia involucrare a un integrante de la Comisión Directiva, o la Comisión Revisora de Cuentas, y surgieren, de la sustanciación de la investigación, dudas razonables sobre el o los aspectos denunciados, se solicitará que en Reunión de Comisión Directiva, la persona involucrada solicite una licencia especial al cargo para dar transparencia y libertad hasta tanto se despejen todas las dudas sobre sus procederes. Si el causante no ofreciera de forma voluntaria el pedido de licencia, y siempre que la investigación arroje una duda razonable sobre lo denunciado, la Comisión Directiva podrá separar en forma transitoria del cargo al involucrado. Esto se efectivizará si la votación arroja unanimidad en el criterio a utilizar. Si de la votación surgiere un dictamen de mayoría esta medida no podrá ser aplicada, permitiendo el beneficio de la duda al directivo involucrado.-------
ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: Cuando se aplicare una sanción disciplinaria a un asociado Activo, motivada por infligir algún daño a la institución, esto inhabilitará al mismo para presentarse a elecciones para ocupar cargos en los Órganos de Gobierno. Si pese a esta inhabilitación decidiere presentarse en una lista que cumplimente con lo dispuesto en el Estatuto Social, deberá elevar por escrito y con la firma de cada uno de los asociados que lo avalen, que tienen conocimiento de la sanción impuesta y el motivo de la misma en oportunidad de la oficialización de la Lista para las Elecciones.--------------------------------------------
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: Las causas o hechos que no fueran denunciados, y que no hayan motivado sanción alguna, no podrán contemplarse como antecedentes. En todo momento deberá evitarse el “prejuicio”, y se tenderá a mantener el orden institucional y funcional de la Asociación.--------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: La Comisión Directiva queda autorizada a implementar las modificaciones o correcciones que la Inspección General de Justicia establezca, ad referéndum de la primera Asamblea Anual Ordinaria que se realice posterior a dar cumplimiento a lo requerido.----------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Finalizada la lectura y puesta a consideración de los asambleístas, se aprueba por unanimidad la redacción del presente Reglamento, el que será puesto en vigencia a partir del presente ejercicio social (Año 2010)-----------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------Buenos Aires, 11 de mayo de 2010 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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